
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2021-00021 

Teniendo en cuenta la solicitud de suspensión de la audiencia programada 
en este asunto, proveniente de la parte actora1, en la que señala reparos al 
dictamen pericial rendido por las expertas Yineth Milena Rodríguez y Francy 
Leonor Chitiva Quintero por haberse efectuado sobre un folio de matrícula 
inmobiliaria cancelado2 del cual surgieron dos folios de matrícula3, el 

Despacho RESUELVE: 

1.- ORDENAR a la parte demandada, que aporte un dictamen pericial que 
no adolezca de las falencias enunciadas por el extremo actor, pudiendo 
ajustar el dictamen presentado en lo pertinente, o través de una nueva 
experticia. 

2.- CONCEDER el termino judicial de veinte (20) días para el efecto, so pena 
de prescindir del dictamen aportado por la parte demandada, relativo a la 
indemnización que debe recibir por cuenta de la imposición de servidumbre 
solicitada por la sociedad demandante. 

3.- TENER en cuenta que por dicha circunstancia no se llevará a cabo la 

audiencia programada en auto anterior. 

4.- INGRESAR el asunto al Despacho, culminado el término concedido, a fin 
de proveer lo que corresponda.  

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 90 

fijado el 28 de JULIO de 2023 a la hora de las 8:00 
A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 

 
1 Archivo 30 
2 230-154247 
3 230-203973 y 230-203972 
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